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CONTRATISTA: VERóilICA RoSAs LóPEZ (PERSoNA FÍstcA)

"SUIIITTSTRO Y COLOCACIóN DE CALE]ITA
OBJETO: SOLARES, PARA EL FORTALECIITIIENTO DE LAS VIVIE

EñI EL MUNICIPIO DE TLATLAUQUÍTEPEC, PUEBLA"

IMPORTE:

FONDO APLICADO:

] 1,427,O ,4.02( UN ltrlLóil CUATROCTENTOS VETilTTSI
itlll CATORCE PESOS O2l1OO ]rl.f{.)M INCLUIDO

FORTAMUN-DF 2022

VIGENCIA:
INICIO: 18 DE IIARZO DÉ,2022
TERÍIIUIO! 17 DE ]IIAYO D¿ 2022
60 DiAS I{ATURALES

CONTRATO DE OBRA PUBUCA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMIN

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO
TLATI-AUQUITEPEC, PUE., A QUIEN SE LE DENOMINANÁ "C¡. CONTRAT
REPRESENTADO POR EL LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILA& EN SU CARACTE

PRESIDEÍ{TE IIUNICIPAL CONSTIfUCIOTTAL Y POR 1.A OTRA PARTE VERóITCA R
rópEz (pERsor{A FÍsrcA) EN su cARÁcrER DE ADurrrsrRADoR úNrco, A eurE

I

LE DENOMINARA "EL COII?RATISTA-, DE ACUERDO CON LAS

DECLARACIONES Y CLAUSULAS:
SIGUIE

e
TL4TL4UQUITEPEC

\

DECLARACIOf{ES

I.. 'EL COÍTITRATAT{TE" OECLARA:

1.T.. PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA

SECRETARIA DE PLANEACIóN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA,

RADICARA LA INVERSIóN CORRESPONDIENTE A LA OBRA OB]ETO DE ESTE CONTRATO CON
CARGO AL PROGRAMA FINANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO

FORTA]TIUN-DF 2022, EJERCICIO 2022, DE ACUERDO AL OFICIO DE ASIGNACIóN f{O

.¿ITPIT§I2O22.O3IO2A, EMITIDO POR LA TESORERÍA MUNICIPAL BAJO LA PARTIDA
PRESUPUESTAL 4.4.1.5

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORMA No. 47-A, COLONIA CENTR
CÓDIGO POSTAL 73900; DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, MISMoS QU
SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

1.3.- LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ POR IilVTTACIóÍT
CUA DO iIENOS A CIÍICO PERSOÍTAS.

t

I Av. Refomra r.r..<¡. ,17A Col. CeDtro Tladauquitepec Puebla
t. Teléfono: 01 (2113) 3l 8 00 0l
@ utw.aru¡rlamientodadauquitepec.gob.nu
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1.4.- GESTIoNARÁ y osrr¡¡oRÁ ToDAS y cADA UNA DE LAS AUToRIZAcIoNES, ucEN
y nERMISoS euE EN DERECHo sE REeUIERE eARA LA aecuclótu DE LA oBRA, oBl
ESTE CONTRATO.

2..'EL CONTRATISTA" DECLARA:

2.1.- TIENE cApAcIDAD :unÍolce pARA CoNTRAER DEREcHos, oBLIGAcIoNES y RE

LAS coNDIcIoNES ÉcNrcAS v ecor'¡ómlcrs pARA oBLIGARSE A LA r:ecucló¡r oE
oBRA 'suitrttrsrRo y cotoclcrór DE cALEf{TADoREs soLAREs, eARA EL
FORTALECI]I|IENTO DE LAS VIVIENDAS EN EL iIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC,
PUEBI.A'Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACTóI V ELEUEHTOS SUFICIENTES PARA ELLO.

2.2.- coNocE pLENAMENTE EL coNTENIDo DE LA LEy DE oBRA púeucA y sERVICIoS
RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBLA, SU REGIáMENTO Y LAS REGLAS GENERALES
r-A CoNTRATACTó¡¡ v ¡:ecucróN DE oBRA púauce y sERvtqos RELAcIoNADoS co
MISMAS.

PARA

2.3.. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE ROLV921O26SV3, REG

or ploRóru DE CoNTRATISTA MUNTcrpAL No irrp-oop/oor-2o22.

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICIUO: CALLE INDEPEI{DEÍIICIA NO. 468, C.P. 7
COLONIA EL ]IIIRADOR, TIATLAUQUITEPEC, PUEBLA.. MISMO QUE SENALA PARA
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.5.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBLICA
Y SERV1CIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DE

LOS PROYECTOS ARQUITECTONICOS Y DE INGENIERIA; LÁS NORMAS DE CALIDAD DE LOS
MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTAT.ACIóN PERMANENTE PARA ESTE TIPO DE OB RA
ESpECrFrcACroNEs DE coNsrnucc¡ótt ApUcABLE pARA ESTE rlpo DE oBRA; NoRMAS DE

sERVIcIos rÉculcos vIGENTES; cATALoGo DE coNcEpros, CANIDADES DE TRABAJo,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL

TorAL DE u pnoposrcróN; ANÁLISrs DE Los pREcros uNrrARros DE Los coNcEpros
DE TRABAJO; NEUC¡óN DE LOS COSTOS AÁSICOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y
MAeUINARIA DE coNSTRUCcIó¡¡ eue INTERVIENEN EN Los a¡¡Áus¡s ANTERIoRES;
aeuclóH DE Los MATERIALES y Eeulpos DE INSTALAcIóru penmeteruTE euE EN su cASo
pRopoRCroNE EL coNTpÁTANTE y su eRoGRAMA or unuznclóN; ANÁLISrS DE Los
COSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA Oe E:ECUCIów
DE LOS TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS
CANTIDADES POR E]ECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA D
unuzeclór,¡ DE tá MAeUINARIA y Eeulpo DE coNSTRUcctóru v pnocrotMlENTo nARA
EL AJUSTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE RRMADOS POR LAS PARTES
IIITEGRAN EL eRESENTE coNTRATo, asÍ como, lás DEMAS NoRMAS euE REGULEN LA
e.lrcuclór'¡ DE Los rRABAJos.

2.5.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO
y colsroeRó ToDos Los FAcroREs euE TNTERVIENEN EN su E¡ecuc¡óH.

I r\r', Reli»-¡na \<¡. 17,\ Ct¡I. Ccntro Tlttlauquitcpec l\rdtla ?P
L Teléfono:01 (2i)B) 3l 8 00 0l
@ rrrnv.aruntamientodadau<¡uitepec.gob.n
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3.1.. CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CON
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESEI.¡TE CONTRATO Y CONSTA
CONVOCATORIA, BASES DEL CONCURSO Y PLIEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEXO

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE I.áS DECIáRACI
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIIIERA. . OBJETO DEL CONTRATO. . 'EL COÍIIÍRATAXTE" ENCOMIENDA A
CONTRATISTA- LA REAUZACIÓN DE UNA OBRA QUE CONSISTE EN 'SUTTIIN
COLOCACIóN DE CALEilTAOORES SOL,ARES, PARA EL FORTALECIT{IET{TO
VMENDAS Ell EL IIIUNICIPIO DE TLATLAUQUfTEPEC, PUEBL,A" Y ESTE SE OB
REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACIóN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECID
LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LOS INCISOS

NOR

I
I

3.1 DE LAS DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LAS

CONSTRUCCIONES VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS.

I

SEGUÍ{DA. . MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. . EL MONTO T
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: ltA27$14.O2(UN lrrltóil CUATROC¡E
VEIÍ{TISIETE ]IIIL CATORCE PESOS O2l1OO }I.N.) IVA INCLUIDO.

EJERCICIO fORTAl,lUN-Di 2lJ22 1t,,427,OL4.O2

PRESUPUESTO CONTRATADO

TERCERA. - PLAZO DE EJECUCIóN. . "EL COTTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA,
OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DTA 18 DE IIARiZO DE 2022, Y A CONCLUIR A MAS TARDAR
EL DIIA 17 DE IIAYO DÉ,2ll22, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE LA OBRA. CON
UN PERIODO DE E]ECUCIóN DE 60 DÍAS NATURALES.

{r'. Relonna Nr¡. t7A (irl. Ct rrtro 1'latlaur¡uite ?
Telélbno: 0l (2311) 3l 8 00 0l
wú'n.a),urrtamie¡rk)dadauquitepec.gol
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SUM¡|'|ISÍRO Y CO LOCAC¡Ó r'¡ DE
CALE,{TADOR SOLAR SISTEI'IA
POR GRAVEDAD 150 LITROS, DE
12 TUBOS (INCLUYE TUBOS,
MATERIALES, CONEXIONES,
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y
TODO LO NECESARIO PARA SU
CORR,ECTA EJECUCTóN) P.U.O.T.

PZA 150 $ 8,2O1.23 $ 1,230,184.50CALENSOL

SUBTOTAL: I 1,230.184.50
IvA: 1196,429.s2

TOTAL: 3 L,427,O14,O2

P.U. IñporteClave Concepto Unldad Cantidad

PUBta I\,IqGICP

DIRECCIÓN DE
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CUARTA. . DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. - *C
cotrrRATANTE" sE oBLIGA A poNER e olsposrclóru DE .EL corrRATrsrA-, EL o
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE
coNTRATo, rcÍ como EL DICTAMEN, pERMrsos, ucENcrAS, y DEMAS AUToRTZA NES

euE sE REeUTERAN nARA su neauztclów.

QUIÍ{TA. -ANTICIPO. - PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, OB]ETO DEL PRESE
4 CONTRATO "EL CONTRATANTE" OTORGARA UN ANTICIPO DEL SETENTA PORCIENTO (7OI}b

DE LA ASIGNActór'¡ epRoaeoA AL coNTRATo, CoRRESpoNDIENTE pARA EL pRIMER

EJERCICIO PRESUPUESTARIO QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $998,909.41
(NOVECTEÍiaTOS ilOVENTA Y OCHO ilIL IIOVECTEI{TOS NUEVE PESOS 81/1OO }t.il)
CON IVA TilCLUIDO, PARA LA COMPRA DE EQUIPOS, MATERIALES OC TT.¡SNUCIóT.¡
pERMANENTE y DEMAS INSUMoS NEcESARIos PARA REAuzActóru oe Los rRABAJos,
OBJETO DE ESTE CONTRATO.

SEXTA. - EEUNTÍES. - PARA GARANTIZAR EL CORRECTO CUMPLIMIENTO D

TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ POR

(10o/o) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $142,
(CIENTO CUARENTA Y DOS riIL SETECIENTOS Utl PESOS 4OllOO rtl,N.) A FA
LA TESORERÍA HUNICIPAL DEL TI. AYUÍ{TAiIIEilTO DEL HUNICIPI
TLATLAUQUITEPEC; CONCEDIDA POR Uq IruST¡TUCIÓN AFIANZADORA AUTORIZA
ACEPTABLE PARA "EL COIITRATAIITE". Y SERA VIGENTE HASTA LA FECHA
trnmrHncrót¡ TorAL DE Los rRABAJos. nARA su cANcEt-AcIóN sE REqUIERE
euroelz¡cló¡t EXpRESA poR EscRITo DE 'EL cof{TRATA¡rrE- DIRIGIDA A
INSTITUCIóN ENCARGADA DE EXPEDIR LAS FIANZAS CORRESPONDIENTES.

CONCLUIDA Iá OBRA, NO OBSTANTE SU NCCCPCIÓ¡¡ FORMAL, "EL COI{TRATISTA"
QUTONRÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTEN
DE LA MISMA, GARANTIZANDo LA REpARActór',¡ or cuALeuIER olño n¡sulrenrr
DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A LA TERMINACIÓ¡I Y CT.¡TRCCA FORMAL;
poR Lo euE'EL coNTRATrsra" oreeRÁ CoNSTITUIR FIANzA A FAVoR DE u resonrnÍe
MUNICIPAL DEL H, AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATI.AUQUITEPEC POR EL
EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (10Vo) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA OBRA.

EN EL cASo DE REScISIóN DEL coNTRATo, EL SALDo PoR AMoRTIZAR SE REINTEGRARÁ
A "EL coilTRATAilTE" EN EL pLAzo y TERMINo que se señnlt EN EL coMUNIcADo DE

RESCISIóN; SI No SE CUMPLE CoN Lo ESTABLECIDo PoR ESTE oRDENAMIENTo, DEBE
PAGAR "EL COÍ{TRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

I

\

I .\r

sÉpT$.tA. - FoRMA DE pAGo. -'EL cof{TRATrsrA- AL MoMENTo DE FoRMALIZAR EL
eRESENTE coNTRATo, oeerRÁ eRESENTAR A *EL coNTRATAilTE- FAcruRA poR EL CIEN
PORCIENTO (100%) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPTO DE
TLATLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R.F.C.
ilTP93O215QP7.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE
pAGUEN MEDIANTE u ronuuuclóN DE ESTIMACIoNES coN pERIoDos DE uN MES, LAS

QUC SENÁH PRESENTADAS POR *EL CONTRATISTA'A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN,
[efi¡nna -r-o. t7Á Col. Cen¡r¡ -I'ladaur¡rritcpcc Puebla. 2L Teléfono:0l (23i]) 31 I00 0l

€E www.alu¡ttanúenkrdadauquitepec.gob.mx
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plAzo No MAyoR A s (clNco) oÍes HÁeILes pARA pRESENTAR su coMpLEME
RECEPCION DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

ocrAvA. - AJUsTES DE cosros. - LAs pARTES ACUERDAN u nrv¡stón y AJUSTE

DIRECCIÓN DE

- oBRAs púBLICAS -
r;(,Bl at\o Dr co\r r \r rDa¡ 101r-r01¡

I

CONFORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO DE LOS CINCO
xÁarL¡s SIGUIENTES A LA FECHA DE coRTE DE Le ruaoRAclóN DE LAS MISMAS; cu
LAS ESTTMAcToNES No sEAN pRESENTADAS EN rl rÉnmr¡¡o n¡rres srñnuo
¡ruconponqnÁn A LA sTGUTENTE rsnuncróN PARA QUE'EL COilTRATAI{TE" INICI
TRAMITE DE PAGO.

UNA VEZ QUE 
*EL CO]ITTRAfANTE- APRUEBE ljs ESTIMACIO¡¡ES, ÉSrp US erurneCeRÁ

ALTESoRERo MUNIcIpAL pARA EFEcros DE pAGo, DE coNFoRMTDAD coN los rÉnmrruos
DE FINANCIAMIENTo ALUDIDo EN EL INCISo 1.1 DE LAS DECI-ARACIoNEs, u olarcclór'l
DE oBRAS coNTARA coN uN plAzo No MAyoR A euINcE oÍns ruerunnles eARA REALIZAR
U RCVIS¡óT'I TÍSICE AONIIVISTRATIVA Y AUTORIZACIÓI'¡ OT LAS ESTIMACIONES
RESPECTIVAS.

oespuÉs DE REALTZADo EL pAGo DE r-A ESTtMAcIón'* coNTRATrsrA" TIENE uN

I

\

COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CU
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN TCOT.¡óUTCO QUE DETERMINE
AUMENTO O REDUCCION DE UN CINCO POR CIENTO (5%) O MAS DE LOS COSTOS DE
TRABAJOS A UN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGEN
SIEMPRE Y CUANDO ¡-N E:¡CUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE ENCUENTRE EN TIEMPO CO
Reucrór'¡ AL pRocRAMA pAcrADo. EL AlusrE DE Los cosros sr Re¡uzanÁ uro¡a
ue nrvtsló¡r DE cADA uNo DE Los pREcros eue esÍ Lo REQUIERAN.
No sE oroRGAnÁ rurrucú¡¡ Trpo DE ANTrcrpo soBRE Los IMpoRTES RESULTANTES DE Lo
AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANT
PRESENTE E]ERCICIO.

ilovE¡A. - pAcos EN ExcESo. - rn¡tÁruoose DE pAcos EN EXcESo euE HAyA REcrBrDo
*EL coNTRATrsrA", ESTE oeerRÁ RETNTEGRAR t¡s cANTIDADES pAGADAS EN ExcESo,
mÁs los TNTERESEs coRRESpoNDIENTES, EN uN plAzo No MAyoRA so oÍrs NATURALES
A pARTIR DE LA REcláMac¡óx oe oevouucró¡r poR pARTE DE'EL coITRATANTE',
CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA
rroemclóru EN Los cAsos or pnónRocn pARA EL pAGo DE cRÉoros FrscALEs. Los
cARGos sr cnucuuRÁN soBRE LAS CANTIDADES pAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo y
sE coMpurARoH poR oies cALENDARTo DESDE EL pAGo HASTA LA FEcHA EN euE s
DEVUELVAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPoSIcIóu oe.EL CoTTRATANTE-.

DEcrltA. - MATERIALES y Eeulpo oe Iusreuc¡óN eERMANENTE. - Los MATERIALES y
Eeurpo oe ¡rsrnuclóN eERMANENTE euE EN su cASo "EL CoNTRATAI{TE" suMINrsrRE
A "EL COilTRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OBJETO DE
ESTE CONTRATO, QUEDAPÁ BAJO LA CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBUGA A
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUERON
sUMINISTRADoS o ADeuIRIDos, DEBIENDo ACREDITAR su npuctclón MEDIANTE LA
oocuuenrac¡óN euE pRopoRcroNE LA RESIDENcIA oe supenvtstóru.

9 Ar'. Refomra N<¡. 474 Col. Centro llatlau¡uitepcc f\eblir
L Tcléfo¡ro: 0l (2llll) 31 8 00 0l
@ wrrr'.ayrntamienk>dadau<¡uitepec.gob.m
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.EL COIITRAT¡STA" OCECRÁ CONSERVAR Y REINTEGRAR A'EL CONTRATAI{TE'
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTILIZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYA
SUMINISTRADOS POR "EL COÍ{TRATANTE" EN EL CASO DE QUE "EL CONT
PUEDA ACREDITAR A PLENA SATISFACCION DE "EL COilTRATANTE", LA INSTALACI
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA E
CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBUGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO A
FEcHA DE necrpcróru DE Los rRABAJos.

DECIIIO PRI]IIERA. . RECEPCIóN DE LOS TRABAJOS. . LA RECEPCIÓN DE LOS TRABA]OS,
YA SEA PARCIAL O TOTAL, SE NTEUZINÁ PREVIO AVISO DE TERMINACIóru OT IOS
TRABAJOS QUE 

*Et CO]'ITRATISTA" COMUNIQUE A'EL COilTRATAT{TE" CONFORME LO
pREVISTo poR LA LEy DE oBRA púauca y sERVIoos REtácIoNADos coN LA MISMA.

AL EFECTO SC ITVNruTNNÁ UN ACTA DE ENTREGA. NECCPC¡óN DE LOS TRABA]OS, E

QUE SE DETALIáRÁN EL ALCANCE DE LOS MISMOS, LOS FALTANTES O TRABA]O
EIECUTADos v eur oraeRAN sER coRREGIDoS PoR EL coNTRATISTA Y Los sA
FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A Iá CONTRATISTA.

.EL coNTRATrsm- srnÁ el úrurco RESpoNSABLE DE LA ETECUCTór'¡ o¡ los rnq
v orarRÁ sUTETARSE A ToDos Los oRDENAMIENToS DE LAS AUToRID
COMPETENTES EN MATERIA DE OBRA ÚEUCA DE CONSTRUCCIóN, SEGURIDAD Y U
Lt vÍe púeuce, esÍ coMo A LAs DISposIcIoNES ESTABLECIDAS AL EFECTo poR'
COTTTRATISTA'. LAS RESPONSABIUDADES Y I-OS O¡ÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTE

POR SU INOBSERVANCIA, SCNÁ E CANCO DEL CONTRATISTA.

DECIiIO SEGUNDA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. - "EL COI{TRATISTA" S

OBLIGA A ESTABLECER, ANTICIPADAMENTE A LA I¡.UC¡IC¡ÓT,¡ DE LOS TRAMJOS, E

SITIo DE REALTZACIóN DE LoS MISMOS, UN REPRESEII¡TANTE PERMANENTE QUT OARARÁ
coN su sUpERTNTENDENTE DE coNsTRuccróru EL cuAL oeesRÁ rENER poDER AMpuo y
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPUMIENTO DE ESTE

coNTRATo." EL CoI{TRATANTE" sE RESERVARÁ el ornecHo sE su AcEprACtó¡¡, el cuel
pooRÁ e:encrn EN cuALeurER TrEMpo. Lo ANTERIoR oeseRÁ eUEDAR ASENTADo EN LA
APERTURA DE LA BTTACORA DE OBRA.

EL sUpERINTENDENTE DE consrRuccló¡¡ DESIGNADo poR'EL coNTRATrsrA" rrr'¡onÁ
ut ogulcectóN DE coNocER EL coNTRATo, EL pRoyECTo y tAS ESpECIFICACIoNES
TÉCN¡CAS Y OCS¡RÁ ESTAR FACULTADO PARA DIRIGIR U E:ECUCTÓI\¡ DE LOS TRABAJOS

QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO, ASI COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR LAS ESTIMACIONES
DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE'EL
CONTRATISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE
ESTE CONTRATO.

DECIiIO TERCERA. - RELACIONES LABORALES. - 'EL CONTRATISÍA", COMO
EMnRESARIo v ptrnóru DEL eERSoNAL euE ocupE coN MorIVo DE Los TRABAJoS
MATERIA DEL coNTRATo, senÁ rl ú¡¡Ico RESpoNSABLE DE LAS oBLIGACIoNES
DERIVADAS DE LAs DIsposIcIoNES LEGALES v oruÁs oRDENAMIENToS EN MATERIA DE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL *EL COÍ{TRATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO, EN

,\r'. llclirr¡¡¡¡ \o. {7;\ ('<¡1. Ccntlo 'l-latlaut¡uile¡rcc Puebla
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RESPONDER EN TODAS LAS DECLARACIONES QUE SUS TRABA]ADORES PRESE
su coNTRA o EN coNTRA DE 'EL coI{TRATANTE-, r¡l neucló¡¡ coN Los
OBJETO DEL CONTRATO.

DECIÍIIA CUARTA. - RESPONSABIUDADES DEL CONTRATISTA. .'EL CONTRATISTA
OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OB]
DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON I..AS NORMAS DE CAUDAD
ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2,6 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA
REAUZACIóN DE TODOS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECruAN A
SATISFACCIóN DE'EL COÍITRATANT¡", ESÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y
RIESGO, DE LOS EFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE tA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS7

\

OTORGADA POR EL CUMPUMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA M

IGUALMENTE SE OBLIGA'EL GOI{TRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS

O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO
ANEXOS, ASÍ COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES Y

E]ECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACION EXPRESA

ESCRITO DE *EL COÍ{TRATAÍ{TE- EN LOS TÉRMINOS DE Iá LEY OT OERA PÚ BLI
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO.

-EL COT{TRATISTA" STNÁ EL I]NICO RESPONSABLE DE I¡ EIECUCIÓru OE US O

CUANDO ESTAS NO SE HAYAN REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CO
O DE ACUERDO A LAS ESPECIRCACIONES APLICABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y QU
POR ESCRITO 'EL COÍ{TRATAÍITE-, ONOT¡¡ENÁ SU REPARACIóN O REPOSIC

INMEDIATA Y SERÁ POR CUENTA DE "EL CO¡ITRATISTA",

*EL CONTRATIISTA- DEEERA SUJETARSE A LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD QUE'EL
CONTRATAT{TE- TENGA ESTABLECIDOS EN EL LUGAR DE LA OBRA, ASÍ COMO A LOS DEMÁS

REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE
coNSTRUCcTóN, SEGURTDAD y uso DE La vh púeucA.

.EL CONTRATISTA- SENÁ RESPONSABLE Y A SU CARGO OE IOS OAÑOS Y PERJUICIOS QUE
cAUSE A'EL coNTRATArrrE- o A TERCERAS coN MorIVo DE LA EJEcucIóru or us
OBRAS POR NO A]USTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS LEYES

ApucABLEs. Los RrESGos y coNSERVAcTó¡¡ o¡ us oBRAS HAsrA EL MoMENTo DE s
ENTREGA DEFINITIVA A'EL CONTRATAI{TE". CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS O
vlclos EN LA oBRA DENTRo oelnño SIGUIENTE A tA FECHA DE REcEpcIóN DE tá MISMA
poR 'EL coilTRATA[TE-. -EL corrrRATrsrA- n¡pnunÁ o neporuoRÁ
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECIIIO QUINTA. - PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA. .
'EL coNTRATArre" rrruonÁ LA FACULTAD DE vERIFICAR, sI LAS oBRAS oBJETo DE ESTE
coNTRATo sr tsrÁ EJECUTANDo poR 'EL cot{TRATrsrA- DE AcuERDo coN EL

PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL 'EL CONTRATANTT' COt{peRARÁ
pen¡óo¡cemenrE coNTRA EL pRoGRAMA DE AVANCE DE LA oBRA, sr DE LA coupenncrórr¡

0 
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t. Teléfono:01 (233) 3l 8 00 0l
(E www.aFntamientotladauquitep

TL4TL4UQUITEPEC

QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGU
COilTRATA'{TE" O A TERCEROS,

GENOA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A'EL
EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTiA

t

BAJOS
NEN

PO

o

ICAS
SUS

S
R

ct.gob.nrx PUEBIO ]\,f4GICg



COI{ITÉ ilUTICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLiATLAUQUIÍEPEC, PUEBL,A

2021-2024

8

DIRECCIÓN DE

- OBRA§ PUBUCAS -

/

ANTERIOR, EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBIó REALIZARSE, 'EL COilTR,AT
PROCEDERÁ A PENALIZAR CON EL UNO POR CIENTO (1 %) DE LA DIFERENCIA DE DI
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIOO, DESDE LA FECHA INCUMPLIMIENTO
PROGRAMA HASTA LA REVISIóN.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR,
.EL CONTRAÍAÍ{TE" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O

BIEN LA RECISIóN DEL MISMO.

DECI}IA SEXTA. - SUSPENSIóN TEMPORAL DEL CONTRATO. .'EL CONTRATANTE" PODRÁ

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, EN

CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIRCADAS O POR PEZONES DE INTERÉS GENERAL,

SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU DETERMINACIÓN DEFININVA,

EL PRESENTE CONTRATO POBRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LE

UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPEN

DECIIIO SÉPTIÍ.IO. . RESCISIóN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO..
CONTRATANTE- PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVA
ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERES GENERAL O CUANDO NO INICIE LOS

O INCUMPLA CON EL PROGR,AMA DE E]ECUCIóN POR FALTA DE MATE
TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA P

DE LA OBRA RECHAZADA, QUE NO CUMPLA CON TAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCI
O NORMAS DE CALIDAD; ASÍ COMO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPUQ
CONTRAVENCIóN A LOS TÉNUNOS DEL CONTRATO. DEBIÉNDOSE LEVANTAR UN

DONDE SE ESCRIBAN LA FORMA Y TÉRMINOS EN LA QUE SE E]ECUTó LA OBRA, AVAN
MATERIALES SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

LA CONTRAVENOÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBUCA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMA Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ COMO
EL INCUMPUMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE'EL CO]ITRATISTA" QUE
SE ESTIPULA EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN
RESPONSABILIDAD PARA'EL COT{TRATAXTE- ADEMÁS DE QUE SE IMPLIQUEN LAS PENAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HAGA
EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

DECIIIO OCTAVO. - NORMATIVIDAD APLICABLE. - LA PARTES SE OBLIGAN A SU]ETARSE
ESTRICTAMENTE, PARA LA E]ECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODOS
Y CADA UNO DE LAS CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS,
UNEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA
PÚBLICA Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LA MISMA DEL ESTADo Y DEMÁS NORMAS Y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES.

DECI¡IIO NOVENO. - OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS. - NO APLICA
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VE¡ECIIIOS. - JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. . PARA LA INTEGRACI
CUMPUMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO
EXPRESADAMENTE ESTIPULADO, LAS PARTES SE SOMETEN A JURISDICCI
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBTA QUE CORRESPONDAN;

EL PRESENTE CONTRATO, SE RRMA EL DIA 1A OE rlAR;ZO OE2022, EN EL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUTTEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.

FTf{ DEL TEXTO.
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TANTO,'EL CONTRATISÍA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE
RAZóN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA COSA.
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